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ADENDA No 001 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. CP 02-2021 
 

 
 
OBJETO CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PERMANENTE PARA LAS AREAS Y BIENES 

DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL REGIONAL JOSÉ DAVID PADILLA 

VILLAFAÑE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO. 

 

Se procede a informar a los interesados en el proceso de Convocatoria Publica CP 02-

2021, que se emitió la presente ADENDA Nº 001 modificando los Términos de 

Condiciones, quedando de la siguiente manera: 

 

NUMERAL 26: FACTORES DE CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 

A) Profesional en áreas administrativas o jurídicas: Se asignará Diez (10) puntos. 

B) Profesional en Seguridad y Salud en el trabajo Se asignará Diez (10) puntos. 

C) Contar con Licencia de Seguridad y Salud en el trabajo Se asignará Diez (10) 

puntos. 

D) Experiencia acreditada como coordinador de seguridad y salud en el trabajo Se 

asignará Quince (15) puntos. 

E) Los factores requeridos en los incisos anteriores podrán ser homologados con una 

certificación de especialización en seguridad integral y pregrado en administración 

policial, a lo cual se asignará cuarenta y cinco (45) puntos.  

 

Los demás aspectos del numeral 26 se mantendrán de la forma estipulada en los 

Términos de Condiciones inicial y Las aclaraciones contenidas, no dan lugar a la 

modificación del cronograma. 

 

 

Aguachica, a los veintidós (22) días de mes de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

 
JUAN CARLOS QUIÑONES RINCON  
Gerente  
(ORIGINAL FIRMADO) 
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